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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo desarrollar un análisis de la situación actual que 

presenta el proceso de aduana y los factores asociados que causan retraso en la exportación e 

importación en  Colombia 

Una de las dificultades que tiene hoy día el proceso logístico de cargas en Colombia, es sin duda 

el proceso aduanero y el componente tiempo, esto hace que los tramites de exportación e 

importación en el país sobrepasen en muchos casos los intervalos promedio de la región 

reduciendo la competitividad en la cadena logística del país. En este sentido, se analizan las 

diferentes variables de manera cuantitativa  y cualitativa que influyen en el proceso aduanero, se 

enfatiza en los aspectos críticos asociados a los trámites de exportación e importación y en especial 

el tiempo que actualmente se contempla en los  procesos que hacen que  el flujo de las mercancías  

no se dé con la velocidad  requerida para  lograr eficiencia, posteriormente se identificaran las 

oportunidades de mejora y los parámetros  que se están utilizando  en la actualidad para mitigar  y 

mejorar esta situación, además se identifican riesgos como contrabando, narcotráfico, y otros 

actividades  no licitas mercantilmente, aspectos críticos que generan desconfianza en el desarrollo  

de la operación aduanera y por consecuencia ineficiencia en sus procesos. 

mailto:Ingeniería.giproyectos@unimilitar.edu.co
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ABSTRACT 

The objective of this research is to develop an analysis of the current situation presented by the 

customs process and the associated factors that cause delay in export and import in Colombia. 

One of the difficulties that the logistic process of cargo in Colombia has today, is undoubtedly the 

customs process and the time component, this means that the export and import procedures in the 

country exceed in many cases the average intervals of the region, reducing competitiveness in the 

country's logistics chain. In this sense, the different variables are analyzed in a quantitative and 

qualitative way that influence the customs process, emphasizing the critical aspects associated with 

export and import procedures and especially the time currently contemplated in the processes that 

make the flow of goods does not occur with the speed required to achieve efficiency. Later, the 

opportunities for improvement and the parameters currently being used to mitigate and improve 

this situation will be identified, as well as risks such as contraband, drug trafficking, and other 

activities that are not commercially licit, critical aspects that generate distrust in the development 

of the customs operation and consequently inefficiency in their processes. 

Key words: Exportation, risks, competitiveness, customs time, trust. 
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INTRODUCCIÓN 

     La Aduana es la institución estatal encargada de regular el tránsito de mercancías entre países 

en la que pueden realizarse total o parcialmente las formalidades establecidas en la normativa 

aduanera. La función principal de la aduana es la del control del tránsito fronterizo de mercancías 

para la administración de derechos e impuestos del comercio exterior de acuerdo a las normas que 

le rigen y los hacen de carácter personal y naturaleza obligatoria. Para ello se crea una serie de 

recintos como los puertos marítimos, aeropuertos, zonas francas, depósitos aduaneros, entre otros, 

dependiendo de las necesidades y expectativas que tiene cada país en convencía comercial o de 

estrategia operativa (Cabello González & Cabello Pérez, 2014) 

  

     Uno de los retos logísticos asociados al emprendimiento colombiano es poder desarrollar 

mercados con alcance global, exportar sus productos atendiendo la demanda y las necesidades que 

el mundo hoy exige, para tal propósito, el Estado por un lado brinda ayudas y muestra 

oportunidades para que las empresas puedan ver viable este propósito, por otro lado, también exige 

el cumplimiento de ciertas condiciones documentales, legales, físicas etc. que son necesarias para 

asegurar unas condiciones óptimas  que beneficien las partes interesadas, Al revisar  el informe 

del DPN ( departamento nacional de planeación) y la visión estratégica proyectada al año 2030, 

donde Colombia será un referente latinoamericano en Logística a través de la reducción de costos 

y tiempos y donde uno de los frentes es la agilidad y facilitación de los procesos de comercio 

exterior, esto con el objetivo de promover la competitividad del país. 

     En  presentación realizada el pasado 25 de julio de 2018  por el DR. Luis Fernando Mejía, 

director del DPN donde se  mostraron los logros del país y la visión de largo plazo de la nueva 

política pública en materia de logística, el mayor tiempo  de la cadena logística está destinado  al 
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proceso de exportación que corresponde al 70% del tiempo de todo el proceso. Temas  que no solo 

tienen que ver con el gobierno nacional, sino también  con operadores privados que no están 

cumpliendo con los tiempos de manera adecuada, generando cuellos de botella  en los procesos de 

exportación, de aquí la oportunidad para identificar y mejorar  la eficiencia  en las operaciones de 

comercio exterior.  

     Al revisar  los resultados  de los diferentes informes se refleja ineficiencia presentada en los 

tramites de aduana necesarios para exportar e importar, se evidencia  que  se están implementando  

acciones  para mejorar y lograr ser competitivos como adquisición de herramientas tecnológicas  

e informáticas, además de  la implementación de aspectos claves que agilizan el desarrollo de las 

actividades aduaneras para lograr equilibrio entre los controles aduaneros y la facilitación del 

comercio legítimo en condiciones seguras como lo es la OEA (Operador económico autorizado), 

declarar anticipadamente y el  uso de equipos de inspección no intrusiva entre otras, que agilizan  

los procedimientos  y por ende reducen los tiempos. 

     Los riesgos  juegan papel predominante  en el desarrollo e implementación de las acciones 

propuestas  por los entes gubernamentales  y privados ya que  generan desconfianza en el sistema 

aduanero, además no se refleja cómo se quisiera que las personas naturales  y jurídicas se acojan  

a los  procedimientos propuestos  para  mejorar  la actividad aduanera  y lograr la eficiencia  que 

se requiere para ser competitivos. 

 

MATERIALES Y MÉTODO 

     Esta investigación es de carácter descriptivo y deductivo, considerando que el objetivo es 

realizar un análisis  del proceso de exportación colombiano, enfocado en las operaciones  de 
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comercio exterior y los tiempos asociados en el proceso de aduana, por consiguiente se  emplea la 

investigación de revisión documental con el propósito  de identificar las oportunidades de mejora  

que existen y las figuras disponibles para reducir los tiempos de exportación  y  así llegar a ser más 

competitivo en la cadena logística. 

     Para este análisis se tiene en cuenta los informes  resientes del DNP (Departamento nacional 

de planeación, Informes del banco mundial  como lo son: DOING BUSINESS 2018, LOGISTICS 

PERFORMANCE INDEX 2018, informes emitidos por la DIAN y las diferentes fuentes 

bibliográficas existentes disponibles para consulta. 

 

RESULTADOS 

Eficiencia de la aduana  en el proceso logístico  colombiano 

     La nueva visión de las aduanas desde un punto de vista estratégico la concibe como prestadora 

de servicios que asume el rol de facilitador de los aspectos básicos del Comercio exterior como, el 

tráfico de las mercancías, el desaduanamiento, el almacenamiento, entre otros aspectos para 

permitir una completa y libre competencia de los sectores productivos y comerciales de cada país 

y también una nueva realidad en cuanto a materia de Seguridad de Estado. (Fernández Tiuna, 

2014) 

Para medir el nivel de competitividad e identificar falencias en los procesos aduaneros mundiales 

existen diferentes entidades, encargadas de realizar análisis basados en la eficiencia de proceso 

logístico de cada país. 
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     El Índice de Desempeño Logístico o LPI por sus siglas en inglés, es una medición realizada por 

el Banco Mundial con el objetivo de mostrar y describir las tendencias globales en materia de 

Logística. El LPI fue lanzado por primera vez en 2007 y fue diseñado para medir los componentes 

periféricos de la cadena de suministro, como el transporte y la facilitación comercial. El LPI se 

encarga de medir la eficiencia de las cadenas de suministro de cada país y como ésta se 

desenvuelve en el comercio con otros países, Una logística ineficiente conlleva a un alza de los 

costos del comercio y por ende reduce la integración global afectando a los países en desarrollo 

que buscan competir en el mercado global. (División de Información Estratégica) 

Tabla N°1 

 Resultados LPI para Colombia y comparación  con el mejor de la región - Chile. 

 

Elaboración propia. 

Fuente: Informe Banco mundial 2018 LPI 

 

     Según los datos suministrados por la LPI desde el año de 2007 en el cual Colombia obtuvo un 

puntaje de 2,10 y un ranking de 116 en aduanas se evidencio que la eficacia de la gestión de aduana 

no  era muy buena comparada con sus competidores, sin embargo  logro un cambio favorable en 

sus dos próximas evaluaciones de 2010 y 2012 obteniendo puntajes de 2,50 y 2,65 respectivamente 

AÑO
RANKING 

MUNDIAL

PUNTAJE DE 

ADUANAS

RANKING 

MUNDIAL 

ADUANAS

RANKING 

MUNDIAL

PUNTAJE DE 

ADUANAS

RANKING 

MUNDIAL 

ADUANAS

PAISES

2007 82 2,10 116 32 3,32 24 150

2010 72 2,50 66 49 2,93 41 155

2012 64 2,65 64 39 3,11 35 155

2014 97 2,59 79 42 3,17 39 160

2016 94 2,21 129 46 3,19 35 160

2018 58 2,61 75 34 3,27 32 160

CHILECOLOMBIA



8 
 

y escalando un total de 52 puestos en el ranking mundial en el tema de aduanas, esto fue debido a 

un cambio notable en la eficiencia de gestión aduanera en ese lapso de tiempo. 

      En el año de 2014 Colombia obtiene un puntaje de 2,59, esto debido a que los demás países de 

la región concentraron sus esfuerzos en hacer mejoras en todo sus sistema aduanero para facilitar 

este proceso, en el 2016 Colombia obtiene un puntaje de 2,21 perdiendo un total de 38 puntos con 

respecto a la última evaluación  y superando solo por 11 puntos su evaluación del 2007, ubicándolo 

en un ranking de 129 de un total de 160 a nivel global, evidenciando que Colombia no pudo 

mejorar y superar aquellos aspectos que hicieron que bajara un puntuación en el año de 2014 y 

mostrando un gran declive en la eficiencia de su gestión aduanera, según la Revista Ingeniería 

Industrial Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD: “Colombia ha mostrado una 

evolución favorable en su puntuación, pero en los recientes años ha tenido una baja significativa, 

cerrando el año 2016 con 2,21. Situación que se debe a los elevados costos de exportación, los 

cuales explican las ineficiencias en las aduanas y en el manejo en puertos.” (Valenzuela 

Salamanca, Diego Fernando ; Pérez, Lorena del Pilar Pérez; Tinoco, Jamet ; Charfuelan Malte, 

Sandra Paola ; Ramírez, Jonathan Leonardo., 2018) 

     Para el año 2018 logra mejorar en gran manera su puntaje y casi superarlo respecto al puntaje 

del año 2012, este gran cambio fue debido a que en el año 2016 se crea la nueva regulación 

aduanera que tiene como objetivo la facilitación del comercio exterior y el mejoramiento de la 

competitividad del país, ayudando así a la eficiencia en los procesos de autorización en cuanto a 

la velocidad, simplicidad y previsibilidad de las formalidades aduaneras.  

     Colombia con respecto a la región del caribe y latino américa se ubica por encima de la 

puntuación promedio, sin embargo queda a 66 puntos de superar a chile, que se considerada el 
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mejor en cuanto al tema aduanero en la región gracias a la reputación que se han creado por su 

agilidad, sencillez y transparencia y la logística que utilizan, recalcando la reciente 

implementación del Observatorio Logístico en 2017, entidad que trabaja por fortalecer el área en 

el país.  

Según el DOING BUSINESS 2018- Banco Mundial – Informe de resultados para Colombia. 

     El esfuerzo relacionado con el proceso logístico de comercio de bienes con el exterior es, 

igualmente, una parte de la evaluación del ambiente de negocios de DB. De acuerdo con la actual 

metodología, aquí se miden el tiempo y el costo (excluidos los aranceles) de tres conjuntos de 

procedimientos (preparación de documentos, requisitos en frontera y transporte interno) dentro del 

proceso general de exportación o importación de un cargamento de mercancías. Aunque en 

ninguno de los 8 indicadores aquí considerados se registró cambio alguno, en esta área Colombia 

perdió 4 lugares en el escalafón. (Banco Mundial., 2018)  

 

Grafica N°1.  Posición de Colombia  a nivel regional Doing Business 

Elaboración propia, fuente: DOING BUSINESS 2018 Banco Mundial 
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     Como se observa en la gráfica anterior Colombia  perdió posicionamiento a nivel regional, pues 

ahora nos superan en competitividad México (49), Chile (55) y hasta el Perú (58). 

En el área de comercio transfronterizo, se observó un descenso de cuatro puestos (posición 125), 

con una posición relativa que continúa siendo deplorable. Lo anterior se explica por los altos costos 

y los retrasos de las exportaciones. Por ejemplo, mientras que en Colombia el costo de exportación 

(cumpliendo con la legislación transfronteriza) equivale a US$545/contenedor, en México es de 

US$400/contenedor. Así mismo, el tiempo para exportar en el país es de 112 horas, mientras que 

en México lo hacen en tan solo 20,4 horas. (Clavijo, 2017) 

     Al comparar   el tiempo y el costo de importar y exportar con América latina y el caribe se 

encuentra una gran oportunidad de mejora,  si la comparación se hace con la OCDE la diferencia 

es bastante notoria.   

 

 

Tabla N°2  

 Tiempo y costo para exportar e importar 

Indicador Colombia 

América 

Latina y 

el Caribe 

OCDE 

ingreso 

alto 

Exportar       

Cumplimiento fronterizo (horas)  112 61,9 12,5 

Cumplimiento fronterizo (USD)  630 529,8 139,1 

Cumplimiento documental (horas)  60 52,5 2,4 

Cumplimiento documental (USD)  90 110,4 35,2 
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Importar       

Cumplimiento fronterizo (horas)  112 62,6 8,5 

Cumplimiento fronterizo (USD)  545 647,2 100,2 

Cumplimiento documental (horas)  64 79,1 3,4 

Cumplimiento documental (USD)  50 116,3 24,9 

Elaboración propia 

Fuente: http://espanol.doingbusiness.org/es/data/exploreeconomies/colombia#DB_tab 

 

    En el área de comercio fronterizo, el Banco Mundial dijo que Colombia “exhibe un proceso 

aduanero dilatado”, pues en dichas diligencias una persona puede tardar 112 horas en promedio. 

Es evidente la necesidad de simplificar los trámites para el comercio exterior que siguen siendo 

altos tanto en el tiempo para exportar un contenedor para lo cual se necesita 112 horas y su costo 

puede llegar a US$ 545 dólares. Son numerosos los trámites para exportar desde sacar las cartas 

de crédito, hasta el tema aduanero, las inspecciones en los puertos y el transporte. (Posicionamiento 

competitivo de Colombia en el Doing Business 2018) 

 

Controles aduaneros 

     El control aduanero es una serie de medidas aplicables selectivamente, empleando los medios 

tecnológicos, equipos de inspección y técnicas de gestión del riesgo a los operadores de comercio 

exterior y los sujetos involucrados con el fin de asegurar el cumplimiento de la normatividad de 

competencia de la administración aduanera que se realizan antes, durante o simultaneo en el 

proceso de desaduanamiento y posterior o de fiscalización. La única autoridad competente para 

verificar la legalidad de las operaciones  de comercio exterior y el cumplimiento de las 

http://espanol.doingbusiness.org/es/data/exploreeconomies/colombia#DB_tab
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obligaciones por parte de los declarantes y operadores de comercio exterior es la DIAN. (DIAN, 

2016) 

     Desafortunadamente  temas  de seguridad asociados  con operaciones ilícitas como el 

contrabando,  el narcotráfico, el tráfico de armas y otras conductas no propias del comportamiento 

mercantil, hacen que los  controles aduaneros  se tomen su tiempo para cumplir con los requisitos 

establecidos en el estatuto aduanero, perjudicando  en gran manera  la competitividad  del sector 

logístico y en especial  la agilidad con que se mueven las cargas  hacia el cliente final.   

 

Tiempos de despacho en importaciones y exportaciones en el país  

     Recientemente la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) presentó los 

resultados de un estudio que elaboró de medición de tiempos de despacho en importaciones y 

exportaciones en el país, con el fin de identificar los cuellos de botella que se podrían optimizar 

dentro de la cadena de comercio exterior. 

     Según el estudio en el que se tomaron como muestra 3,18 millones de declaraciones de 

importación y 960.689 registros de exportación a nivel nacional, y que recopiló información desde 

el sistema informático Muisca, la entidad encontró que en el caso de los tiempos de importación 

por vía aérea, documentados en el Aeropuerto El Dorado, estos están entre 17 horas y 15 minutos 

(para declaraciones de importación anticipadas con entrega en lugar de arribo) hasta 10,4 días, 

para declaraciones iniciales con entrega en depósito y cuando el proceso de desaduanamiento se 

da con la mercancía en este. 

     En las mediciones de importación marítima, realizadas con la Sociedad Portuario Regional de 

Buenaventura, se encontraron tiempos entre 3,7 días cuando se hacen los procedimientos 
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anticipados y la entrega en el lugar de arribo, y máximos de 9,6 días para las declaraciones con 

entrega y almacenamiento en depósito. 

     Así mismo, para las exportaciones, desde la presentación de la Solicitud de Aviso de Embarque 

(SAE) hasta el momento de embarque, la Dian encontró que los despachos por vía marítima, 

obtenidos por mediciones en la Sociedad Portuaria Regional Cartagena, tardan un tiempo 

promedio de 156:50 horas (6,5 días), mientras que para el caso aéreo, 37:01 horas (1,5 días). 

(Becerra Elejalde, 2018) 

     El director de la DIAN, José Andrés Romero dijo que “Los retrasos derivados de la verificación 

de las aduanas solo representan 3% del tiempo. La demora en los procesos aduaneros está 

principalmente en los operadores logísticos y el importador”. Esto exponiendo que en transporte 

aéreo las demoras están en 73% en mercancía en depósito y 15% en operación logística; y en el 

caso de los barcos, estas tardanzas son 55% y 29%, respectivamente. 

 

Grafica N°2. Tramites de exportación e importación 

Fuente: DIAN 
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     Por otro lado, la Encuesta Nacional de Logística del 2015 evidenció que los empresarios 

perciben que las entidades de control como DIAN, Policía Antinarcóticos, Policía Fiscal Aduanera 

(POLFA), el INVIMA, el ICA y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, no facilitan el 

desarrollo del comercio exterior, siendo los tiempos de inspección los más altos de la región el 

tiempo promedio en Colombia es de 5 días, mientras que en países de la región como México chile 

y Perú es de 2 días. . Igualmente, encontró que un 67,7% de los empresarios colombianos considera 

que la normatividad aduanera no les brinda la seguridad que necesitan en sus operaciones de 

comercio exterior ( Departamento Nacional de Planeación, 2015) 

 

Grafica N°3. Tiempos de la cadena Logistica 

Fuente: DPN 
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Riesgos de seguridad  en la aduana  

     Colombia ha sido líder en los aspectos de seguridad, en las recientes dos décadas.   Hoy día el 

país exporta seguridad en diferentes ámbitos y esto lo ubica en lugar de liderazgo, al mismo tiempo 

que ha sido objeto de diversas amenazas (narcotráfico, terrorismo, contrabando, lavado de dinero, 

etc.).  

     Los diferentes tratados de libre comercio y los acuerdos de complementación no solo prevén 

una desgravación arancelaria, sino también buscan la eliminación de barreras para arancelarias que 

incluso pueden tener mayor impacto que los mismos aranceles. Por tanto, una adecuada 

implementación de herramientas de facilitación y seguridad permitirá a los actores de la Cadena 

Logística, incluyendo al importador y al exportador, sacar un mejor provecho de las oportunidades 

derivadas de un TLC. (Asociación de Empresas Seguras., 2013) 

     Las aduanas colombianas se enfrentan a altos riesgos de seguridad debido a problemas como 

el narcotráfico, recientemente las empresas certificadas como Operador Económico Autorizado 

(OEA), con presencia en Colombia, con menos procesos de inspección en las aduanas, estarían 

siendo aprovechadas por bandas de narcotráfico, para exportar sus productos a Estados Unidos y 

la Unión Europea a causa de los beneficios de procesos de inspección que estas entidades tienen. 

     El contrabando se convierte en un tema central de la Ley 1609 de 2013, dando a los usuarios 

aduaneros y funcionarios públicos la obligación de “prevenir, evitar y atacar de manera frontal y 

decidida la corrupción” (art. 6º). Así principios como la buena fe, favorabilidad y debido proceso 

permitir distinguir entre una falta por un error formal y un perjuicio como el contrabando. Es así 

como aparece la ley 1762 de 2015, la cual adopta los instrumentos para prevenir, controlar y 

sancionar el contrabando, el lavado de activos y la evasión fiscal y tiene por objeto modernizar y 
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adecuar la normativa existente a la necesidad de fortalecer la lucha contra la competencia desleal 

realizada por personas y organizaciones incursas en 21 operaciones ilegales de contrabando, 

lavado de activos y defraudación fiscal. (Buitrago Murrillo, 2017) 

     En consecuencia, para hacer más eficiente los procesos aduaneros es necesaria la 

implementación de programas de seguridad y facilitación que permitan reducir costos, aumentar 

la confianza entre los diferentes actores del comercio y las autoridades de control, para lograr ser 

más competitivos en el nuevo entorno global de los negocios. 

     En muchos países, las aduanas aún aplican un régimen de reconocimiento físico, cada envío es 

detenido e inspeccionado físicamente (de manera parcial o completa), lo que ocasiona retrasos 

significativos en los cruces fronterizos, en puertos y aeropuertos. 

     Existen cinco pasos centrales en el proceso estandarizado de administración de riesgos 

aduaneros según lo establece la Organización Mundial de Aduanas:  

1 - Definición del Contexto: importación de mercancías, controles de exportación, tráfico de 

pasajeros, etc. 

 2 - Identificación de Riesgos: protección de los ingresos (p. ej., subvaluación, origen, 

clasificación), prohibiciones y restricciones (p. ej., tráfico de drogas, armas de fuego, etc.) 

3 - Análisis de Riesgo: probabilidad de que ocurra un riesgo (poco probable, probable, altamente 

probable) 

4 - Evaluación y Priorización de Riesgos: evalúa el impacto y consecuencias de que ocurran riesgos 

(p. ej., alto, medio, bajo) 

5 - Manejo de Riesgos: define contramedidas y asigna niveles de riesgo (p. ej., tolerar, tratar, 

transferir o terminar). 



17 
 

     Además de estos cinco pasos, la administración de riesgos requiere un monitoreo y revisión 

constante a fin de eliminar las evaluaciones de riesgos falsos negativos y falsos positivos. A lo 

largo del proceso, es crítico llevar a cabo el intercambio de la documentación adecuada, la 

comunicación y las consultas con todas las partes interesadas, ya que la administración de riesgos 

es una tarea corporativa que involucra a toda la organización y no solo a una entidad dedicada. 

(Administración del Riesgo Aduanero y Selectividad, s.f.) 

Aspectos claves que agilizan  el desarrollo de las actividades  aduaneras 

Operador económico autorizado (OEA) 

     La Organización Mundial de Aduanas OMA es un organismo internacional encargado de tratar 

asuntos exclusivamente aduaneros, monitoreando que las aduanas del mundo faciliten el comercio 

internacional” (Moreno Pardo, 2015). Esta organización presentó un modelo estandarizado de 

aduanas con el objetivo de fomentar las prácticas comerciales seguras dadas las características 

actuales del comercio internacional (Acevedo valencia & Suárez Saldaña, 2015) que ha llevado a 

la concreción de una serie de acuerdos y tratados comerciales. 

     En la regulación de trámites de exportación e importación a nivel internacional la OMA dispuso 

la necesidad de crear una figura que facilitara el cumplimiento de sus objetivos, en especial la 

facilitación del comercio. Así aparecen los Operadores Económicos Aduaneros (OEA), personas 

naturales o jurídicas certificados dentro de la cadena logística de intercambio comercial seguro 

para el cumplimiento de trámites ante autoridades públicas, contribuyendo a la facilitación del 

comercio. (Murillo Buitrago, 2017)[12] 

     En Colombia, el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3568 del 2011 y las resoluciones 

reglamentarias 11434 y 11435 del 2011, y 104 del 2012, reguló el OEA encargado de asegurar y 

facilitar el Comercio Global y que tiene como pilares esenciales un comercio ágil, transparente y 
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seguro en Colombia a través de cadenas de suministro fuertes y seguras; y promover la asociación, 

comunicación y cooperación entre el sector público y privado, mediante la creación de alianzas 

estratégicas como la que persigue el OEA. 

     La Dian calificará como operadores económicos autorizados, entre otros, a exportadores; 

importadores; despachantes; transportistas; intermediarios; operadores portuarios; aeroportuarios 

y de terminales; distribuidores; operadores integrados y depósitos.  

El OEA se basa en cuatro elementos fundamentales los cuales son: 

a. Información electrónica anticipada sobre los envíos destinados al interior, al exterior o que están 

en tránsito. 

b. Implementación de un procedimiento fortalecido de análisis de riesgos para abordar temas 

relacionados con seguridad. 

c. Inspección de la carga de alto riesgo y uso equipos de inspección no intrusiva. 

d. Cumplimiento de las normas mínimas de seguridad en la cadena de suministro.  

Lo anterior, fundamentado en dos pilares básicos: 

Pilar Aduana-Aduana el cual busca el fortalecimiento del trabajo conjunto a través de la puesta en 

práctica de once normas, dentro de las cuales se pueden resaltar: uso de tecnología moderna en los 

equipos de inspección, sistemas de análisis de riesgos e información electrónica anticipada. 

Pilar Aduana-Empresa: propende por una asociación público – privada para lograr una cadena de 

suministro ágil y seguro.  (Dinero, 2011) 
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     Los beneficios del OEA, de acuerdo con el tipo de usuario para el que sea otorgada la 

autorización por parte de la Dian, serán, entre otros:  

 Disminución del número de reconocimientos, inspecciones físicas y documentales para las 

operaciones de exportación, importación y tránsito aduanero por parte de la Dian, y 

disminución de inspecciones físicas para las operaciones de exportación por parte de la 

Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional.  

 Utilización de procedimientos especiales y simplificados para el desarrollo de las 

diligencias de reconocimiento o de inspección, según sea el caso.  

 Actuación directa de exportadores e importadores como declarantes ante la Dian en los 

regímenes de importación, exportación y tránsito.  

 Reducción del monto de las garantías globales constituidas ante la Dian.   

 Reconocimiento como un operador seguro y confiable en la cadena de suministro por parte 

de las autoridades de control.  

 Autorización para llevar a cabo la inspección de mercancías objeto de exportación 

ordenada por la Dian y el ICA, en las instalaciones del exportador y depósito habilitado, 

cuando a ello hubiere lugar. 

     Entre los objetivos del OEA está constituirse en una herramienta para la seguridad de la cadena 

logística, alcanzar mejores niveles de competitividad en las empresas y, por esta vía, fortalecer 

lazos comerciales con terceros países a través de acuerdos de reconocimiento mutuo. Serán 

responsables de la implementación, el desarrollo operativo y mantenimiento del OEA en 

Colombia, la Dian, la Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional, el Invima y el ICA. 

(Ramírez Acuña, 2013) 
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     Ser reconocido como un OEA representa la posibilidad de beneficiarse de los Acuerdos de 

Reconocimiento Mutuo (ARM) establecidos entre las aduanas o gobiernos de dos países. Entre las 

ventajas está la reducción del número de inspecciones de las mercancías y por consiguiente de los 

tiempos de despacho así como la apertura a nuevos mercados por cuenta de la reducción de los 

niveles de riesgo. 

 

Tecnología aplicada en el comercio fronterizo 

     En el reporte hecho por el Banco Mundial para el Doing Business 2017, evidenció el papel de 

la tecnología en el comercio fronterizo, y cómo las exportaciones se han beneficiado del desarrollo 

y la integración de diversas interfaces digitales, haciendo énfasis en el uso de sistemas 

automatizados para el despacho de aduanas y el intercambio de información electrónica haciendo 

que se mejore la eficiencia de los procesos comerciales día a día. 

     Las aduanas implementan tecnologías para lograr su evolución mediante la informatización de 

trámites a realizar para simplificar los procesos en las transacciones comerciales del comercio 

Internacional, reforzar la gestión y control de las aduanas aportando a los gobiernos informaciones 

estadísticas fiables, actualizados sobre las transacciones aduaneras y el comercio exterior útiles 

para las políticas fiscales y comerciales. Así mismo, a través de la herramienta informática se 

puede tener control del recorrido de una mercancía en el proceso de la Cadena Logística, 

contemplando un nivel de información desde que la mercancía sale del punto de partida hasta el 

destino final. (Beato, 2011) 

     Un  buen ejemplo de estas herramientas informáticas son los sistemas integrados de gestión 

aduanera (SIGA). Están diseñados para apoyar los procesos de importación y exportación, acelerar 
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las transacciones y reducir los costos involucrados en el comercio internacional, mejoran la 

conformidad con los requisitos legales que rigen el comercio internacional, y facilitan una mayor 

cooperación en materia de procesos aduaneros, tránsito y presentación, clasificación y 

comunicación electrónica e impresión de documentos. (SGS Colombia S.A.S, s.f.) 

Declaración anticipada 

     Otro de los factores que influiría en la eficiencia de los tiempos seria declarar anticipadamente, 

(sin esperar a que esté la mercancía en el sitio), lo cual simplifica y agiliza el trámite para autorizar 

dichas operaciones, en el momento según el estudio de la Dian  solo el 13,1% de las declaraciones 

en el caso de transporte aéreo y 11,6% en transporte marítimo son anticipadas, si este porcentaje 

aumentara, disminuiría en gran proporción  el tiempo que se contempla en despachos y aduanas. 

     Además  en el estatuto aduanero vigente  se contemplan figuras normativas como el pago 

electrónico obligatorio, desaduanamiento abreviado, uso de equipos de inspección no intrusiva y 

ajustes en el procedimiento de desaduanamiento. Todo esto permitirá que el despacho aduanero 

en importaciones se realice en promedio dentro de las 48 horas siguientes a la llegada de la 

mercancía, objetivo deseable para el proceso aduanero global. . 

     La aplicación de estas figuras en el proceso de exportación e importación, sin duda  conducirán 

al país al fortalecimiento de la economía y a mantener un buen nivel de competitividad reduciendo 

tiempos en el proceso logístico. 
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CONCLUSIONES 

     La logística aplicable a las operaciones de comercio  exterior tiene mucha importancia para el 

desarrollo de los países y todo lo que en conjunto y de la mano del Estado  y las empresas 

colombianas se haga  en pro de mejorar  la eficiencia de los procedimientos aduaneros  es 

bienvenido. 

     Los riesgos implícitos en las operaciones  aduaneras juegan un papel  predominante en la 

ejecución del proceso transfronterizo de mercancías, dificultando la agilidad de los procedimientos 

y por consiguiente  elevando el tiempo necesario para  cumplir con los requisitos exigidos por la 

DIAN.  

     El sistema de gestión del riesgo, contemplado en el estatuto aduanero colombiano pretende 

perfilar a las personas de bajo riesgo y cumplidoras de su obligación aduanera, para estimularlas a 

través de beneficios o tratamientos especiales que les reduzcan tiempos y costos en sus operaciones 

de comercio exterior, mediante la aplicación de un concepto favorable; concepto que también se 

tendrá en cuenta para autorizar o habilitar un operador de comercio exterior, en cuyo caso el perfil 

de riesgo puede ser medio o bajo. (Sanches Arias, 2017) 

     Otra de las  oportunidades de mejora  que se evidencia tiene que ver con los sistemas 

informáticos ya que al no contar con la conectividad  entre los actores y actividades presentes en 

cada proceso y la información relevante en cuanto el tema de descargues, contenedores y 

mercancías, hace  que se generen demoras. 

     Declarar anticipadamente es una acción  que muy pocos hacen, solo el 11,6 % en transporte 

marítimo y el 13,1% de transporte aéreo lo están haciendo, si el porcentaje se incrementara, el 

tiempo que se gasta en despachos y aduanas disminuiría  considerablemente. 
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     Estoy de acuerdo con José Andrés Romero, director de la Dian, a Colombia todavía le hace 

falta mucho para llegar a los estándares internacionales de 48 horas que se plantean en la 

Organización Mundial de Aduanas (OMA), pues en el peor de los casos, el país está gastando 

cinco veces más tiempo del que tiene como meta alcanzar. 

     Es importante seguir identificando los cuellos de botella, para así llegar a los estándares 

globales que exige el comercio internacional logrando competitividad en la cadena logística. 

 

DISCUSIONES:   

     Definitivamente los tiempos  en la ejecución de las operaciones aduaneras en Colombia están 

muy altos, a muchas empresas les toca pagar comisiones  para que les prioricen y les liberen las 

mercancías incentivando la corrupción que tanto mal ha generado al país. 

     El proceso  para certificar a las personas naturales  o jurídicas como  operador económico 

autorizado no ha tenido el alcance que se pretende, a la fecha, después de 7 años  de implementada  

esta figura  solo se han certificado 62 usuarios, de los cuales 41 son exportadores, 11 importadores 

y 10 con ambas clasificaciones, el Estado tiene que  promover  y facilitar  los mecanismos para 

que las empresas que han solicitado  esta  certificación  logren  hacerlo. 

     Colombia  tiene  una reputación internacional  asociada  al narcotráfico que dificulta que los 

demás países nos otorguen la confianza requerida para  ingresar  a  sus territorios  sin inspección 

alguna, solo el tiempo y el comportamiento adecuado en las operaciones de comercio exterior nos  

quitaran ese estigma y nos brindaran  las oportunidades que se requieren para competir en los 

mercados globales  con éxito.  

     Los resultados  de los informes del Banco Mundial como son: Doing Business  y Logistics 

Performance Index y el estudio realizado por la Dian, concuerdan  en que los tiempos del proceso 
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aduanero  en Colombia son bastante  altos, restándole eficiencia  y por consiguiente perjudican la 

competitividad.     

     Se puede  considerar que para contar con una logística adecuada y competitiva  es predominante 

poner atención y focalizar esfuerzos  en mejorar la infraestructura, aduanas, capacidades técnicas 

y regulaciones, temas  que siempre estarán presentes en el desarrollo de nuestro país. 
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